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ga Jugar la Junta para 
tintedor de bienes en 
causa, convócasa a los 
ue hayan alcanzado la 
Ctiva asi como a lo6 co- 
e han comparecido pos- 

dara el dia martes dos de 
1 rovecientos Noventa y 
nueve horas Cumplase 
ones orde en pro- 
1 de octubre del año en 
fiquess 1) Dr Rarmto 
da Juez" 
Areco a usted para los 
, previriéndoles de ía 
soñalar casillero judicial 
3de Quito para posterio- 

nes - 
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de 
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QUINTA NACIONAL 
1- Quito, 21 de diciom- 
tas 945. Notifíquese 
+ protesto constante en 

810629 de la cuenta 
1502697-4 del Banco 
por la suma de DOS 
E SUCRES, pertens- 
3A ESTRADA AGUILA 
«cancelas los valores 
¡moneda de turso legal 
dentro del plazo de 24 
midole que en caso de 

  

Quinto Naciónal. 
BOLETA PARA: GILBER ESTRADA 
AGUILA 
NOTA DE PROTESTO POR: insuñ- 
ciencia de fondos por el Banco del 
Piemncha por la suma de S/ 
2'000 000,00 

Quito, 5 de agosto de 1993 firma auts- 
- zada tegible 
la 554 

COMISARIA PRIMERA NACIONAL 
DEL CANTON - Quito, a 8 de diciem- 
bre de 1993, alas 10hs. Par secreta- 
tía, procedass a notifigat con este 
Decreto, la copia del escrito que ante- 

cede. y la nota de prot 
en dcho docusmento Bancaria, a su 
grador el señor PATRICIO TOLEDO 
BALDEON, del cheque No 001988, 
sobre la Cta Cs No 10-09753-0, 

contra el Banco Contrental, el mismo 
que ha sido girado en esta ciudad de 
Quito, par el valor de de CINCO MI- 
LLONES DB SUCRES, al menciona- 
da grador se le adrerte que dentro 
del termino legal de VEINTE Y CUA- 
TRO HORAS, bene que proceder a 
cancelar el valor total de dicha obliga- 
ción, en cwso de moneda legal 
RAZON DE PROTESTO. Dicho che- 
qus ha resultado protesto por "INSU- 
FICIENCIA DE FONDOS" del gira- 
der, con fecha 29 de diiemixe de 
1993, por parte de la Inshtución Ban- 
cana grada Hay una frma ilegíble 
autonzada Notfiquese. f Dr LUIS 
VILEMA VIRA, Comueario Primero 
Nagonal del cantón Particular que 
pongo en su conoamiento para los 
fmas de ley. Cerblico. 
EL SECRETARIO 
hay un sello 
1562 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE RELACIONAES 
EXTERIORES 

NATURALIZACION DE LA 
SEÑORITA MARIA MARIELA TEZ 

GETIAL 

De conformidad con la dispuesto en 
Tos artículos 7 y 8 del Reglamento ala 
Ley de Naturahzación, se hace saber 
que la cjudadan colombiana MARIA 
MARIELA TEZ GETIAL ha solicitado 
Carta de naturalización en el Ecua- 
dor 
De ta documentación presentada ss 
desprende quela pstaronaria ha rest- 
dico mmnterrumpidamente en al país 
desde el año de 1984, en que obtuvo 
su ipción como inmugt 
De acuerdo con el artculo 11 de la 
Ley de Naturalización, cualquier per- 
sona, natucel aqurídica, podrá presen: 
tarse al Ministerio de Relaciones Ex- 
tenores para oponerse -fundamenta- 
mente- a la concesión de la naturali- 
zación solicitada 
Quito, a 2 de diciembre de 1993, 
DIEGO PAREDES PEÑA 
MINISTRO DE RELACIONES EXTE- 
RIORES 
hay un sello 1461 ! 

  

  

US 
QUEDA ANULADO 

El Nro 1791116763001 Perteneciente 
a WILLIAMS MORENO, queda anula- 
do únicamente tendrá validéz el cortifi- 
cado actualizado que la Oficina del 
RUC conceda 
Quito. 20 de diciembre de 1993 
- 950 

QUEDA ANULADO 
El Nro 1790343235001 Perteneciente 
a FIGUEROA OLMEDO GUILLERMO 
CRISTOBAL queda anulauo únicam en- 
tetendrá validez el h actuali- 
zado que la Oficina del R.UC. conce-' 
da 
Quito, 17 de diciembre de 1993 
487 

QUEDA ANULADO 
ElNro 1790343235002 Perteneciente 
a FIGUEROA OLMEDO GUILLERMO 
CRISTOBAL, queda antuladoúnicamen- $ 
te tendrá validó2 el cerbficado actuali- 
zado que la Oficina del RUC conce- 
da 
Quito, 17 de diciembre de 1993 
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AVISO AL PUBLICO 
Se anula el Certificado de Arrendamien- QUEDA ANULADO 

to Mercantil! Lessig de los Andes por el 
«monto de Sérs millones. ivi 
JAIMESOLIS VILLAVICENCIO arado e os Mo: 
- 564 A 

Se anula en el Banco Ecuatoriano de la : 

  

A DEL ECUADOR. 
¡NCIA DE COMPAÑIAS 

RACTO 

3LICA DE CONSTITUCION DE 
PLEMÉDICA CIA. LTDA." 
escritura pública de constitución de "MUNDO 

lorgó en la ciudad de Quito el 12 de noviembre de 

avión Quito. El señor doctor Pablo Ortiz García, 

i mediante Resolución No. 99.1.1.1.2411 de 7 Dic. 

terto de la escritura pública antes mencionada los 

) 
| 
' 
| . . | Quito 

es "MUNDO MEDICAL IMPLEMEDICACIA. 

,s la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 

objeto: "UNO. La importación, exportación, 
Anivel nacional e internacional, de productos de 
orio, de diagnóstico, tratamiento y rehabilitación 
trumnental, insumos e implementos quirúrgicos 
¡ DOS. La importación, representación, comer- 
umnos y productos para Ortodoncia y Odantolo- 

lación. administración y comercialización de 
y nutricionales; CUATAO. La importación, 
de medicamentos de uso humano en general; 

tas extranjeras o nacionales, de productos y 
ión y distribución de productos médicos descar- 
iento en equipos médicos especializados...” 

pmpañía es S!, 2000.000,00 dividido en 2.000 

| 

bcial está suscrito integramente y pagado de la 
py el saldo de S/. 11000.000,00 será pagado en 

EGAL.- La compañía es gobernada por la Junta 
y el Gerente. La representación legal, ' 

Gerente. Para desempeñar los cargos de- 
:Juko Fernando Montenegro Beltrán y 

fines legales consiguientes. 

Vásquez. 
GENERAL 

ML NACIONALIDAD DOMICILIO | ó ¿ 

Quito 

Quito 

Ss 

de 1993. 

Pichincha. 

2 4 

y 

IRAN 
QUEDA ANULADO 

Por haberse extraviado la Libreta de 
Ahorros del Banco del Pichincha Nro 
11575420-2 de CARLOS PUMARURO, 
%s va a declarar anulada La persona 
Que tunsie algún derecho sobre la 
misma deberá reclamar en el térmmo 
de 9 dias contados desde la primera 
publicación del presente aviso 

AT 

  

AUTORIZACION DE BLOQUEO 
La Asociación Mutualista Pictincha 

autonza el bloqueo de la Libreta de 
Ahorro Inversión Nro. 0110422244 > 
perteneciente a ORQUERA VACA 
GUALBERTO HUGO, por pérdida 

  

ANA 

? QUEDA ANULADO * 
Se anuía en el Banco Central del Ecua- 

  

| q 8 MreruBLica DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULANEA DE "NOVAGRUPO S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de "NOVAGRUPO S.A.”, se otorgó en la ciudad de Quitd, 
el 26 de noviembre de 1993, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, ha 

* sido aprobada por el señor intendente de Compañias de Quito, doctor Pablo Ortiz 
García, mediante Resolución NO. 93.1.1.1.2424 de 9 Dic. 1993 e Inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el t 2781, tomo 124, el 14 de diciembre 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es “NOVA- 
GRUPO S.A” y tiene un plazo de duración de 50 años. 
3.- DOMICILIO.- El domicilto de ta compañía es Quito, cantón Quito, provincia de 

4.- OBJETO SOCIAL .- El objeto socia! de la compañía es: “a) El aprovechamiento 
de los recursos madereros, la transformación industrial de productos forestales 
.. by En razón de su objeto podrá comercializar los productos que fabrique... c) La 

prestación de servicios y asesoría de desarrollo corporativo y comercialización de 

productos de toda Indole; d) La importación, exportación, comercialización, repre- 
sentación, distribución y promoción en todas sus fases de todo tipo de tecnología, 
maquinarias, equipos, medicinas, alimentos semi to 
Formar parte como socios o accionistas de compañías constuidas o por constituir- 
se en el Ecuador... f) El constrtuirse en consejera, promotora agente o repreentan- 

te de oiras compañías, a las que además podrá prestar servicios especializados 

que elias requieran para el normal desenvolvimiento de sus actividades...” 
5.- CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capita! autorizado de la compañía 
es de S/. 10'000.000.00 y el suscrito es de S/. 5'000.000,00, dividido en 5.000 
acciones ordinarias y nominativas de S/. 1.000,00 cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital está suscrito integramente y pagado 
de la siguiente manera: en numerario Sy, 1250.000,00 y el saldo de S/. 3'750.000 - 
será cancelado en el piazo de dos años. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía es gobersa- 
da por la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y el 
Gerente. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente. 

Quito, 20 diciembre de 1993. 

Dr. Victor Cevallos Vásquez. 
SECRETARIO GENERAL     

talmente elaborados...e) 

23 D1C, 908   
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Abogados 

Portoviejo 105 y 10 de 
Agosto. 5* Piso, Of. D-6 

Teléfono 527 899 
QUITO 

E 
All 

SOLO PARA 
ABOGADOS 
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